
INICIO

Registro de la queja

Se registra la queja 

en el formato LCT-FG-23

Recepción de la queja

a través de los canales

habilitados por el laboratorio

(correo, teléfono, de forma 

presencial,

mensajería, etc.)

Análisis de la queja

El Laboratorio 

(a través de personal

independiente) reúne al 

personal involucrado

para validar la información 

disponible y

determinar si la queja es 

procedente

Registro del análisis

Se documentan 

formalmente los resultados,

conclusiones y la evidencia 

objetiva generada

durante la etapa de 

evaluación de la queja

¿La queja 

Procede?

Notificación al cliente

El Laboratorio informa al

cliente que la queja ha sido 

aceptada como

procedente y comunica las 

acciones iniciales

definidas para su 

tratamiento

Notificación al cliente

El Laboratorio informa al

cliente que la queja no 

procede, comunicando

detalladamente las razones 

y evidencias que

sustentan dicha decisión
FIN

Ejecución de las acciones

Se implementan de manera 

oportuna las

acciones definidas para 

atender y solucionar la

queja del cliente

Direccionamiento de la 

queja

Se direcciona la queja al 

Responsable de Calidad

Seguimiento de las 

acciones

El Responsable de Calidad 

realiza el seguimiento de 

las acciones implementadas 

para verificar su 

cumplimiento

Evaluación de la eficacia

Se evalúa la eficacia de las 

acciones implementadas 

para prevenir la recurrencia 

de la causa que originó la 

queja

¿Conforme?

Conformidad del cliente

Se solicita al cliente su 

conformidad respecto a las 

acciones implementadas 

para atender la queja

Reevaluar y ajustar 

las acciones 

implementadas

Cierre de la queja

El Laboratorio registra el 

cierre de la queja en el 

formato LCT-FG-23 y 

notifica al cliente

ATENCIÓN DE QUEJAS

Elaboró: Responsable de Calidad       

Reviso y Aprobó: Responsable  Técnico           

LCT-PG-07 Procedimiento de atención de quejas y TNC           

LCT-FG-23 Formato para atención de quejas
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Definición de acciones 

El Laboratorio define y 

registra las acciones

inmediatas (correcciones) y/

o correctivas a

ejecutar según el impacto 

detectado
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